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ACTA DE LA SESION ORDINARIA 1182-2017 
 

SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACION DEL SINAES 
CELEBRADA EL VEINTISIETE DE SETIEMBRE DE 2017. SE DA INICIO A LA SESIÓN 
A LAS ONCE Y MEDIA DE LA MAÑANA EN LAS INSTALACIONES DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA (UNED), SAN PEDRO, SAN JOSÉ. 
 

CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN 
ASISTENTES 

MBA. Arturo Jofré Vartanián, Presidente  M.Ed. Josefa Guzmán León, Vicepresidenta 

MAE. Sonia Acuña Acuña Dra. Leda Badilla Chavarría 

Ph.D. Juan Manuel Esquivel Alfaro Ing. Walter Bolaños Quesada 

 
CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN 

AUSENTES 
Dr. Chester Zelaya Goodman Ing. Guillermo Santana Barboza, Ph.D. 

 
INVITADOS HABITUALES   

ASISTENTES 
Lic. José Miguel Rodríguez García, Director Ejecutivo a.i., SINAES 
Licda. Karina Salazar Obando, Secretaria de Actas, Consejo Nacional de Acreditación, SINAES 
Lic. Gastón Baudrit Ruíz, Asesor Legal, SINAES 
 
Temas tratados: 1. Revisión y aprobación de la propuesta de agenda para la sesión 1182. 2. 
Revisión y aprobación de las actas 1174 y 1175; ratificación de acuerdos. 3.  Informes. 4. 
Nombramiento para el puesto de investigador I del SINAES. 5. Análisis y Decisión del Proceso 
PGR-06. 6. Análisis del Informe Final de Pares de la Evaluación Externa y Solicitud del 
Compromiso de Mejoramiento (CM) de la carrera del Proceso 39. 7. Análisis de la Revisión del 1er. 

Informe de Avance de Cumplimiento del Compromiso de Mejoramiento (ACCM) de la carrera del 
Proceso 65. 8. Análisis de la Revisión del 3er. Informe de Avance de Cumplimiento del Compromiso 
de Mejoramiento (ACCM) de la carrera del Proceso 55. 9. Análisis de la Revisión del 1er. Informe de 
Avance de Cumplimiento del Compromiso de Mejoramiento (ACCM) de la carrera del Proceso 
PGR-03. 
 

Artículo 1. Revisión y aprobación de la propuesta de agenda para la sesión 1182. 
El presidente somete a conocimiento del Consejo la agenda 1182 y se aprueba.  
 
Artículo 2.  Revisión y aprobación de las actas 1174 y 1175;  ratificación de 
acuerdos.  
Se aprueban las actas 1174 y 1175; con algunas modificaciones de forma. 
 
Artículo 3. Informes.  
A. De la Presidencia:  

A.  Arturo Jofré Vartanián  
1. Invitación para participar en Talleres Regionales de Organismos 

Internacionales de la Educación Superior.  
Informa que se recibió el oficio CSUCA/PRIDCA PTE.38/2017, con fecha de 13 de 
setiembre de 2017, suscrito por el M.Sc. Juan Alfonso Fuentes Soria, Secretario 
General, Consejo Superior Universitario Centroamericano (CSUCA) y la M.Sc.  
Lea Azucena Cruz, Presidenta, Consejo Centroamericano de Acreditación de la 
Educación Superior (CCA), los cuales extienden la invitación para que el Lic. José 
Miguel Rodríguez García, Director Ejecutivo a.i. del SINAES, participe en la 
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actividad Talleres Regionales de Organismos Internacionales de la Educación 
Superior, durante la actividad se realizarán dos talleres centrales “Taller para la 
definición de una hoja de ruta para incorporar la Gestión Integral del Riesgo de 
Desastres (GIRD), como criterio de calidad en la Educación Superior, así como el 
“Taller para la definición de instrumentos de evaluación y acreditación conjunta 
con HCERES”, la actividad se llevará a cabo en Managua, Nicaragua del 9 de a 11 
de octubre  de 2017, todos los gastos de participación  (hospedaje, alimentación y 
tiquete aéreo), serán cubiertos por las instituciones organizadoras. 
SE ACUERDA 
A. Autorizar el permiso con goce de salario para que el Lic. José Miguel 

Rodriguez García, Director Ejecutivo a.i., participe en la actividad Talleres 
Regionales de Organismos Internacionales de la Educación Superior, a 
realizarse en Managua, Nicaragua del 9 al 11 de octubre de 2017. 

 
Artículo 4. Nombramiento para el puesto de investigador I del SINAES. 
Se analiza el nombramiento para el puesto de dos investigadores en la plaza de 
investigador I. Los señores Miembros del Consejo Nacional de Acreditación, analizan los 
resultados obtenidos por los oferentes durante el proceso de selección y entrevista. 
Considerando 

1. Las dos postulantes cumplen los requisitos establecidos por el Departamento de 
Talento Humano para el puesto en concurso.  

2. Los miembros de la Comisión de Nombramiento consideran que ambas 
postulantes mostraron excelencia en todos los componentes analizados durante la 
entrevista. 

3. Los miembros del Consejo refieren que ambas participantes han mostrado 
responsabilidad y excelente desempeño en las actividades desarrolladas durante 
los años en que han laborado en el SINAES.  

    SE ACUERDA 
A. Nombrar a la M.Ed. Silvia Camacho Calvo, en la plaza de investigador 1, en 

propiedad a partir del 1 de octubre de 2017. 
B. Nombrar a la M.Sc. Sugey Montoya Sandí, en la plaza como investigador 1, en 

propiedad, a partir del 1 de octubre de 2017. 
C. Prescindir del período de prueba de ambas profesionales, debido al tiempo ya 

laborado. 

D. Acuerdo firme.  

 
Artículo 5. Análisis y Decisión del Proceso PGR-06  
Con base en el análisis del Informe de Autoevaluación, el Informe de los Pares 
Evaluadores Externos, las observaciones de la carrera a este Informe, el Compromiso de 
Mejoramiento (CM) y la Revisión del Compromiso de Mejoramiento y considerando:  
1. Que la misión del SINAES es fomentar la calidad de la educación superior 

costarricense y contribuir eficazmente al logro y observancia de los principios de 
excelencia académica en el quehacer docente de las instituciones costarricenses de 
educación superior. 

2. Que el compromiso de mejoramiento presentado en esta acreditación incorpora las 
acciones y tareas necesarias para superar las debilidades y potenciar las fortalezas 
detectadas por la carrera, los pares evaluadores y por el Consejo del SINAES.  

3. Que según el procedimiento establecido por el SINAES para la decisión de 
acreditación, la carrera satisface los requerimientos de calidad del Manual de 
Acreditación del SINAES. 
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SE ACUERDA   
A. Acreditar la Maestría Académica en Computación con énfasis en Ciencias de la 

Computación, Centro Académico de San José, del Instituto Tecnológico de Costa Rica 
(TEC), por un período de 4 años a partir de la fecha en que se toma este acuerdo. El 
vencimiento de la acreditación se prevé para el 27 de setiembre de 2021. 

B. Acreditar la Maestría en Computación con énfasis en Sistemas de Información, Centro 
Académico de San José, del Instituto Tecnológico de Costa Rica (TEC), por un 
período de 4 años a partir de la fecha en que se toma este acuerdo. El vencimiento de 
la acreditación se prevé para el 27 de setiembre de 2021. 

C. Manifestar a la Universidad la complacencia por este resultado, fruto de su 
compromiso con la calidad y del esfuerzo permanente que lleva a cabo por mejorarla. 
El SINAES considera importante para la formación de profesionales en el área de 
Computación y para la educación superior costarricense, contar con instituciones de 
enseñanza  que muestren una capacidad de mejoramiento continuo. 

D. Comunicar a la Universidad algunas condiciones que se consideran de importancia 
para continuar con el proceso de mejoramiento y asegurar un nivel de calidad acorde 
con los criterios y estándares establecidos por el SINAES, a saber:  
 

1. El cumplimiento del compromiso de mejoramiento, será uno de los 
principales aspectos que los pares evaluadores tomarán en cuenta 
en el proceso de evaluación para reacreditación. Por este motivo, 
anualmente, la institución deberá presentar al SINAES informes de 
avance de cumplimiento del compromiso de mejoramiento y de su 
plan de desarrollo. 

2. Se pone énfasis en que a lo largo de todo el proceso de 
mejoramiento deben irse produciendo señales que lo evidencien, 
como un proceso de mejora continua.  Estas señales han de ser el 
resultado del alineamiento del trabajo de personas, órganos, 
métodos, ejercicios de rendición de cuentas, involucramiento de 
autoridades superiores. 

3. El 27 de setiembre de 2021, la institución deberá solicitar una 
nueva acreditación y presentar su Informe de Autoevaluación (IA), 
junto con  una valoración integral del nivel de cumplimiento del 
Compromiso de Mejoramiento (ACCM).  Si la documentación 
anexa a la solicitud se ha presentado completa y en el tiempo 
establecido, la vigencia de esta acreditación se extiende hasta que 
se realice el proceso y se resuelva al respecto. 

4. La condición de acreditación otorgada se rige por las normas y 
procedimientos del SINAES, conforme al Manual de Acreditación 
vigente. 

 
E. Transcribir a la universidad los Artículos del Manual de Acreditación que la afectan 

durante la vigencia de la acreditación: 
 

Capítulo II, punto 2.5.2: “Durante la vigencia de la acreditación 
oficial otorgada a una carrera o programa, el Consejo del SINAES 
se reserva el derecho de revocar la acreditación si se produjeran 
cambios sustantivos que alteren de manera negativa las 
condiciones con base en las cuáles se acreditó la carrera o si 
existiera un incumplimiento comprobado de los términos del 
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Compromiso de Mejoramiento en los plazos que fueron 
estipulados”. 

 
Lo expuesto en este inciso debe ser interpretado de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo nº 7 de la sesión 507 del Consejo del SINAES en el cual se expone lo siguiente: 

 
“…los posibles cambios en el plan de estudios que hubieren sido 
incluidos en el Compromiso de Mejoramiento de la carrera 
persiguen, por definición de éste, el fortalecimiento de la calidad y 
no su deterioro. En ese contexto, dada la norma de temporalidad 
vigente, el SINAES requeriría tan sólo confirmar, según los 
procedimientos usuales para el seguimiento de ese Compromiso, 
que los cambios propuestos efectivamente responden a éste o que 
constituyen transformaciones que elevan o fortalecen la calidad…” 
 
“…si existieran cambios al plan de estudios y una vez que sean 
propuestos – si estos representan una modificación superior al 
30% indicado y no obedecieran a propuestas incluidas en el 
Compromiso de Mejoramiento –  el Consejo del SINAES estará en 
la mejor disposición de recibir a las correspondientes autoridades 
de carrera y de universidad, con el fin de conocer en detalle la 
propuesta de cambio y poder así enriquecer, mediante el diálogo 
directo, el criterio de este órgano colegiado…” 

 
F. Invitar a las autoridades universitarias a compartir con la Sociedad nacional la 

información sobre el carácter de carrera oficialmente acreditada que le ha sido 
conferida. Toda comunicación que haga referencia a la acreditación de esta carrera 
debe cumplir con el Reglamento para el uso de sellos, emblemas y denominación del 
SINAES. 

G. En caso de que se requiera alguna ampliación o se deseare formular alguna 
observación o reconsideración al contenido del presente acuerdo, la misma podrá 
solicitarse dentro de los quince días naturales siguientes a su comunicado, de 
conformidad con lo que establece el artículo 4º del Reglamento de Reconsideración 
de los Acuerdos del Consejo Nacional de Acreditación. 

H. Proponer que la actividad para la entrega de certificado de acreditación se realice en 
la Universidad en las fechas que se establezcan de común acuerdo entre el SINAES y 
el programa de posgrado. 

I. Acuerdo firme. 
J. Agréguese los documentos vistos en esta sesión en el expediente correspondiente a 

este proceso de acreditación.  
 
Artículo 6.  Análisis del Informe Final de Pares de la Evaluación Externa y Solicitud 
del Compromiso de Mejoramiento (CM) de la carrera del Proceso 39.  
Considerando la revisión del Informe Final de la Evaluación Externa de la carrera del 
Proceso 39,  las observaciones presentadas por la carrera y el análisis realizado por el 
Consejo Nacional de Acreditación en la sesión celebrada el 25 de agosto de 2017, Acta 
1172-2017.  
SE ACUERDA 
A. Informarle a la carrera del Proceso 39 que, a la luz de los señalamientos de los pares 

y las observaciones presentadas por la carrera, el Consejo toma nota de las  acciones 
que ha venido desarrollando la carrera antes y después de la visita de pares y solicita 
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que en el CM se incluya la ejecución y  continuidad de las acciones sustantivas que en 
su Informe de réplica indican que vienen ejecutando. 

B. Informarle a las autoridades de la carrera correspondiente al Proceso 39, que  en 
atención a lo establecido, la carrera debe presentar ante el Consejo del SINAES un 
Compromiso de Mejoramiento (CM) avalado por la universidad.  Según lo indicado en 
el Manual de Acreditación Oficial, vigente desde el 2009 el CM ha de tener las 
siguientes características: 

• El punto de referencia para construir el Compromiso de Mejoramiento es la 
priorización y superación de las debilidades detectadas durante la 
autoevaluación y la visita de los pares evaluadores externos. Las debilidades 
son aquellos aspectos que como producto de la observación, el análisis y la 
evaluación, evidenciaron durante el proceso que no reúnen las características 
necesarias para ser catalogados como satisfactorios en el marco de los 
criterios y estándares establecidos por el SINAES para la acreditación oficial. 

• El Compromiso de Mejoramiento es un proyecto elaborado detalladamente 
por los responsables de la carrera o programa en el que se incluyen todas las 
acciones tendientes a que los aspectos que fueron identificados durante el 
proceso como debilidades, sean conducidos a una situación en la que esta 
condición se disminuya significativamente o desaparezca. De esta forma, el 
Compromiso de Mejoramiento constituye un medio para pasar de la 
situación actual de la carrera o programa a una situación futura, en que se 
conservan y enriquecen las fortalezas y se superan las debilidades.   

• El Compromiso de Mejoramiento debe ser elaborado con sentido de 
realidad; es decir, las proposiciones que contenga deben ser posibles de 
alcanzar en términos de sus costos, calendario, recursos y viabilidad política, 
además de ser viables técnica, económica, legal y políticamente. Este 
documento debe contar con el compromiso expreso de todos los actores y ser 
suscrito por el Rector y las autoridades de la carrera. En el marco institucional 
el Compromiso de Mejoramiento debe estar integrado en el plan operativo 
anual y el presupuesto de la unidad académica a la que pertenece la carrera o 
programa.  

• El Compromiso de Mejoramiento tiene como base el Compromiso Preliminar 
de Mejoramiento que se elaboró al finalizar la fase de autoevaluación, 
enriquecido con los aportes de los pares evaluadores externos y del propio 
Consejo Nacional de Acreditación del SINAES y constituye un insumo de gran 
valor para tomar la decisión final de acreditación de la carrera o programa. 

• El Compromiso de Mejoramiento debe incluir para cada una de las 
debilidades detectadas, los objetivos, metas, acciones, responsables y tiempos 
dispuestos para superarlas, los resultados esperados, plazos, recursos e 
indicadores de éxito.   En este sentido, deberá realizarse conforme a la guía 
elaborada por el SINAES y será parte de los insumos que el Consejo tomará 
en cuenta para la decisión de acreditación.  Para la presentación de este 
Compromiso de Mejoramiento (CM) se concede un máximo de 30 días hábiles, 
a partir del día hábil siguiente a la comunicación de este acuerdo.  Para la 
elaboración de este Compromiso de Mejoramiento (CM), la carrera deberá 
incorporar de manera particular, acciones concretas respecto a: 

i. Las debilidades detectadas por los pares en el punto “Valoración de 
Criterios y Estándares” del Informe,  en el tanto los pares hayan 
calificado el cumplimiento de un criterio como deficiente o ineficiente.  

ii. Garantizar el total cumplimiento de los estándares indicados en el 
Informe de Pares. (Cumplimiento de Estándares).  
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iii. Subsanar las debilidades detectadas por los pares en los siguientes 
puntos del Informe de Pares: Síntesis valorativa por componente, 
Análisis evaluativo por dimensión, Situación de la carrera en relación 
con el estado de desarrollo de la disciplina y su perspectiva profesional 
y Análisis de consistencia.  

iv. Las recomendaciones indicadas por los pares  en la integralidad de su 
informe, particularmente las indicadas en los puntos: Recomendaciones 
por componente, Situación de la carrera en relación con el estado de 
desarrollo de la disciplina y su perspectiva profesional y Principales 
recomendaciones. 

v. Tomar en cuenta lo indicado por los pares en torno a la sostenibilidad y 
capacidad de superación de debilidades que se indica en el Informe de 
Pares.  

vi. Es necesario que la carrera considere que cuando la fecha de 
cumplimiento de una actividad sea un año cualesquiera, en todos los 
años anteriores debe consignarse una “X”. Esto para indicar que antes 
del cumplimiento estricto de la actividad, se realizarán actividades 
preparatorias o preliminares. Los productos de estas actividades 
previas quedarán debidamente detallados y sobre ellos se deberá 
informar en los respectivos Avances de Cumplimiento del Compromiso 
de Mejoramiento (ACCM) de cada año.  

• El Compromiso de Mejoramiento debe incluir las recomendaciones 
brindadas por los Pares Evaluadores que sean consideradas procedentes y 
aquellas que explícitamente plantee el Consejo. En este sentido, deberá 
realizarse conforme a la guía elaborada por el SINAES y será parte de los 
insumos que el Consejo tomará en cuenta para la decisión de acreditación. 
Para la elaboración de este Compromiso de Mejoramiento (CM), el programa 
deberá incorporar de manera particular, acciones concretas sugeridas por los 
pares respecto a: 

1. Revisar la realidad actual del contexto para introducir las modificaciones 
pertinentes, considerando las opiniones de los distintos actores que 
intervinieron en las entrevistas realizadas. 

2. Revisar el Perfil de Egreso en función de equilibrar los ejes de 
formación que ofrece la carrera en el plan de estudios vigente (2007): 
Medicina y clínica veterinaria, Salud Pública, Producción Animal e 
Inocuidad de los Alimentos. 

3.  Flexibilizar la malla curricular en cuanto a calendario de cursos y 
horarios.  

4.  Tomar decisiones con base en los resultados de la aplicación del 
instrumento de evaluación docente. 

5. Incentivar la participación de profesores de tiempo parcial en 
actividades de investigación.  

6. Establecer salas de estudio individual y de estudio grupal en la 
Biblioteca de la carrera.   

7. Ampliar el horario de atención en la biblioteca de la carrera. 
C. En caso de que se requiera alguna ampliación o se deseare formular alguna 

observación o reconsideración al contenido del presente acuerdo, la misma podrá 
solicitarse dentro de los quince días naturales siguientes a su comunicado, de 
conformidad con lo que establece el artículo 4º del Reglamento de Reconsideración 
de los Acuerdos del Consejo Nacional de Acreditación. 

D. Acuerdo firme. 
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E. Agréguese los documentos vistos en esta sesión en el expediente correspondiente a 
este proceso de acreditación.  

 
Artículo 7. Análisis de la Revisión del 1er. Informe de Avance de Cumplimiento del 
Compromiso de Mejoramiento (ACCM) de la carrera del Proceso 65.  
Habiendo analizado el Primer Informe de Avance de Cumplimiento del Compromiso de 
Mejoramiento (ACCM) de la carrera del Proceso 65, el Informe de Revisión y la 
información técnica elaborada por el Área de Gestión Académica del SINAES. 
SE ACUERDA 
A. Dar por recibido el 1er. Informe de Avance de Cumplimiento del Compromiso de 

Mejoramiento (ACCM) de la carrera del Proceso 65. 
B. Aprobar la Revisión del 1er. Informe de Avance de Cumplimiento del Compromiso de 

Mejoramiento (ACCM) de la carrera del Proceso 65. 
C. Remitir a la carrera la revisión del 1er.  Informe de Avance de Cumplimiento del 

Compromiso de Mejoramiento (ACCM) de la carrera del Proceso 65.  
D. Que la carrera de la carrera del Proceso 65 mantenga la condición de carrera 

acreditada. 
E. Indicarle a la carrera que la fecha de presentación para el  2do. ACCM será el 3 de 

junio de 2018. 
F. Acuerdo firme.  
G. Agréguese los documentos vistos en esta sesión en el expediente correspondiente a 

la carrera del Proceso 65.  
 
Artículo 8.  Análisis de la Revisión del 3er. Informe de Avance de Cumplimiento del 
Compromiso de Mejoramiento (ACCM) de la carrera del Proceso 55.  
Habiendo analizado el Tercer Informe de Avance de Cumplimiento del Compromiso de 
Mejoramiento (ACCM) de la carrera del Proceso 55, el Informe de Revisión y la 
información técnica elaborada por el Área de Gestión Académica del SINAES. 
SE ACUERDA 
A. Dar por recibido el 3er. Informe de Avance de Cumplimiento del Compromiso de 

Mejoramiento (ACCM) de la carrera del Proceso 55. 
B. Aprobar la Revisión del 3er. Informe de Avance de Cumplimiento del Compromiso de 

Mejoramiento (ACCM) de la carrera del Proceso 55. 
C. Remitir a la carrera la revisión del 3er. Informe de Avance de Cumplimiento del 

Compromiso de Mejoramiento (ACCM) de la carrera del Proceso 55.  
D. Que la carrera de la carrera del Proceso 55 mantenga la condición de carrera 

acreditada. 
E. Indicar a la carrera que el 13 de noviembre del 2017, vence su periodo de 

acreditación, por lo cual la institución podrá solicitar una nueva acreditación 
presentando su Informe de Autoevaluación (IA).  

F. Informar a la carrera que  no  presente el cuarto informe de avance de cumplimiento 
del compromiso de mejora y en su lugar incluya un apartado en el informe de 
Autoevaluación con  los aspectos que estaban pendiente para cumplir en este cuarto 
informe. Si la documentación anexa a la solicitud se ha presentado completa y en el 
tiempo establecido, la vigencia de esta acreditación se extiende hasta que se realice el 
proceso y se resuelva al respecto. 

G. Acuerdo firme. 
H. Agréguese los documentos vistos en esta sesión en el expediente correspondiente a 

la carrera del Proceso 55.  
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Artículo 9. Análisis de la Revisión del 1er. Informe de Avance de Cumplimiento del 
Compromiso de Mejoramiento (ACCM) de la carrera del Proceso PGR-03.  
Habiendo analizado el Primer Informe de Avance de Cumplimiento del Compromiso de 
Mejoramiento (ACCM) de la carrera del Proceso PGR-03, el Informe de Revisión y la 
información técnica elaborada por el Área de Gestión Académica del SINAES. 
SE ACUERDA 
A. Dar por recibido el 1er. Informe de Avance de Cumplimiento del Compromiso de 

Mejoramiento (ACCM) de la carrera del Proceso PGR-03. 
B. Aprobar la Revisión del 1er. Informe de Avance de Cumplimiento del Compromiso de 

Mejoramiento (ACCM) de la carrera del Proceso PGR-03. 
C. Remitir a la carrera la revisión del 1er.  Informe de Avance de Cumplimiento del 

Compromiso de Mejoramiento (ACCM) de la carrera del Proceso PGR-03.  
D. Que la carrera de la carrera del Proceso PGR-03 mantenga la condición de carrera 

acreditada. 
E. Indicarle a la carrera que la fecha de presentación para el 2do. ACCM será el 20 de 

mayo de 2018. 
F. Acuerdo firme.  
G. Agréguese los documentos vistos en esta sesión en el expediente correspondiente a 

la carrera del Proceso PGR-03.  
 
SE CIERRA LA SESIÓN A LA UNA Y MEDIA DE LA TARDE. 
 
 
MBA. Arturo Jofré Vartanián 
Presidente 

Lic. José Miguel Rodríguez García 
Director Ejecutivo a.i. 

 


